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En 1986, el Comité consultivo nacional de ética francés había recomendado una 
moratoria de las investigaciones tendientes a realizar el DPI. Entre los argumentos 
invocados, se sostiene que "estas investigaciones conducirán a emplear la 
fecundación in vitro para cuestiones ajenas a la lucha contra la esterilidad".9 Más 
concretamente, "existe el riesgo de ver desarrollarse prácticas de carácter 
eugenésico, que, al tornarse banales, podrían suscitar deseos éticamente 
condenables de normalización de la reproducción humana, por razones sanitarias o 
de conveniencia (...). La tentación de elegir el niño por nacer en función de sus 
cualidades parece contrario a la dignidad de la persona futura, ya que pone en tela 
de juicio el respeto de la alteridad, de la singularidad y de la libertad del niño".

Después de dos años de debates parlamentarios, Francia ha aprobado, el 29 de julio 
de 1994, dos leyes que regulan la procreación asistida.12 En líneas generales, ambas
leyes se ubican en una posición intermedia entre las legislaciones más permisivas, 
como la española y la británica y las más restrictivas, como la alemana y la 
austríaca.13 

Sin embargo, en lo que concierne a la eugenesia, y contra lo que podría resultar de 
un primer análisis, la nueva legislación adoptada en Francia llega a resultados 
similares a los de las leyes más permisivas. 

Es cierto que el nuevo art. 16-4 del Código Civil prohíbe "toda práctica eugenésica 
tendiente a la organización de la selección de personas", lo que se ve reforzado por
el nuevo art. 511-1 del Código Penal, que prevé una pena severa para quienes 
llevaran a cabo tales prácticas. No obstante, sería demasiado apresurado deducir 
de aquí que la eugenesia no es aceptada. 

En primer lugar, porque lo que se prohíbe es la organización de la selección y no la 
selección en sí. 14 

En segundo lugar, porque la misma ley prevé como una de las finalidades de la 
procreación asistida la de "evitar la transmisión al niño de una enfermedad 
particularmente grave" (art. 152-2 del Código de la salud pública), lo cual 
constituye evidentemente una finalidad eugenésica. 

Debe advertirse que los términos de este artículo son ambiguos: en realidad no se 
trata de evitar la transmisión de una enfermedad al niño, sino de evitar el 
nacimiento de niños que puedan estar afectados de alguna enfermedad, lo cual 
incluye el descarte de los embriones indeseables. En efecto, la ley admite el 
diagnóstico preimplantatorio (art. 162-17 del Código de la salud pública). Es cierto 
que, según el artículo citado, debe tratarse de una enfermedad "de una particular 
gravedad reconocida como incurable al momento del diagnóstico" y que el DPI sólo 
puede tener por objeto "determinar la existencia de la enfermedad a fin de 
prevenirla y tratarla". No obstante, y dado que un eventual "tratamiento" de los 
embriones enfermos no está al alcance de la técnica actual, está claro que el objeto
del DPI es el descarte liso y llano de los que no reúnen las condiciones exigidas.15 

Otra ambigüedad de las nuevas leyes resulta de la distinción entre la 
experimentación y los estudios sobre los embriones (art. L. 152-8 C. salud públ.): la 
experimentación, es decir, las manipulaciones sin finalidad terapéutica para el 
embrión están prohibidas. En cambio, los estudios, que "deben tener una finalidad 
terapéutica y no afectar al embrión" están permitidas. La violación de esta norma 
es sancionada penalmente (art. L. 152-17 C. salud públ. y art. 511-19 C. penal). 

La distinción entre la experimentación y los estudios es sin duda aceptable en 
plano teórico, ya que supone aplicar al embrión el principio general según el cual 
los tratamientos médicos siempre deben perseguir el bien del sujeto. Sin embargo, 
es dudoso que esta norma pueda servir en los hechos para proteger la vida 



embrionaria. No sólo por la dificultad práctica para determinar si lo que se hace con
los embriones en el silencio de los laboratorios los afecta o no, sino también porque
el espíritu benéfico de este artículo es desmentido por otros, en particular, por el 
que autoriza al médico a "producir" embriones en exceso (art. 152-3 C. salud públ.),
a congelarlos (ibídem), y finalmente, a efectuar un diagnóstico preimplantatorio 
para transferir sólo algunos de ellos (art. 162-17 C. salud públ.). Es por esto que la 
"finalidad médica" exigida en los estudios sobre el embrión se vuelve sumamente 
ambigua, y hasta hipócrita, desde el momento que el estudio sirve para detectar 
los embriones indeseables y descartarlos. 

En síntesis, la vida embrionaria continúa estando desprotegida luego de la nueva 
legislación adoptada en Francia que, al menos en este punto, no ha hecho más que 
convalidar las prácticas médicas precedentes. Muy distinto ha sido el enfoque del 
legislador alemán. 


